
oÁocutacton eneta/  de /a oA^ación 

Resolución PGN ^ Q  (p /2018

Buenos Aires, / ( de octubre de 2018.

VISTO:

El CUDAP: EXP-MPF 1965/2018, caratulado “SOLERNÓ, Diego -  adjunta 

copia del acta de la segunda Reunión de Trabajo en Cooperación Penal Internacional de la 

Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP) y  sus anexos”, del registro de 

la Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo de Actuaciones Administrativas de la 

Procuración General de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

Entre las atribuciones encomendadas al Procurador General de la Nación se 

encuentran las de coordinar las actividades del Ministerio Público Fiscal con las diversas 

autoridades y organismos internacionales, nacionales, provinciales y/o municipales y otras 

instituciones públicas o privadas.

En esa tesitura, este Ministerio Público Fiscal participó de la XXVI Asamblea 

General Ordinaria de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP), en la 

ciudad de México.

Allí se suscribió, el 6 de septiembre pasado, el ‘‘‘‘Acuerdo de Cooperación 

Interinstitucional entre los Ministerios Públicos y  Fiscales miembros de la AIAMP” por parte 

de los representantes de Panamá, España, Cuba, Bolivia, Ecuador, Brasil, El Salvador, Chile, 

Guatemala, Colombia, Honduras, México, Portugal, Paraguay, Dominicana, Perú, Uruguay 

y la Argentina.

Por su intermedio, se busca fomentar una rápida y eficiente cooperación entre 

los Ministerios Públicos o Fiscalías miembros de la AIAMP, mediante el intercambio de 

información de manera fluida, continua, segura, oportuna y efectiva dentro del ámbito de sus 

respectivas facultades, para así cooperar en la persecución y juzgamiento de delitos, sin 

perjuicio de la asistencia jurídica formal en materia penal, la que será prestada conforme a 

las obligaciones y/o principios del derecho internacional y de conformidad con la legislación 

interna de cada Estado y los Tratados o Convenciones Internacionales aplicables.

Se establece que cada Ministerio Público o Fiscalía firmante debe designar un 

punto de contacto, lo que deberá ser informado a la Secretaría General de la AIAMP dentro 

de los 60 días posteriores a la firma del Acuerdo.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 de la Constitución 

Nacional, así como por las leyes nro. 24.946 y nro. 27.148;



RESUELVO:

I. PROTOCOLIZAR el “Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre los Ministerios 

Públicos y Fiscales miembros de la AIAMP” suscripto el 6 de septiembre de 2018 en la 

ciudad de México y que, como Anexo, integra de la presente.

II. DESIGNAR a la Dirección de Cooperación Regional e Internacional como punto de 

contacto para el desarrollo y ejecución del Acuerdo mencionado en el punto que antecede.

III. COMUNICAR lo aquí dispuesto a la Secretaría General de la Asamblea General 

Ordinaria de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos.

Interino



LA NACI' fí

a c u e r d o d i : c o o h k k a c ió n  i n i  j - k i n s t i i  l c i o n a i  i<x j  r i - l o s

M IM & IE B IP ?  P Ú B IJCQS Y M SC A JJ-S  MIKMBRQS DH LA AIAMI

J<>*íy,i5 Pmr:iracore* / y Hscalcs Generales abajo firmantes, reunidos en Ciudad de 
Móm<-0 , I'Vi:k1<*s Tnitlo-, Mexicanos, ct 06 de septiembre de 2018, en el marco de la 
ei'ieDnc’«>n de h > XX I \$.uv>li\i General Ordinaria d é la  Asociación Iberoamericana de 
Ministerio* Públicos íAlAMP«,

Icnien/o en consideración h Cmwenüén Unica, de 1961 sobre ñsinpefaciemes tal como fue 
enmencada por el Prnforo/" coiuermeníe a h¡ íxanemión i hura Je /v ó / aóne <'/>fe?d-ir?/ie<u 
adoptado en ,\ Lieva >ork. el  ̂ ce a^oMo dt 19' \ l«i f ^nteot<uii íh \ f na t / wa ¿ roñica 
et 'Í'íáfieo ¡lidio de ¡ fMnp^lnieni^ 3 Sn^ianaas Sno!r^¿% /*, uion:*< 1 u i \ i 1 el 2 0  de 
di cíe more <:1<- Ja ( a*n J  fn  »V/ tone* I m !a\ x*nha u  Deünrnenaa ( ) trancada
I cansnactonai. adoptada en Nueva York, el. 15 de diciembre de .2000 y sm  tres Pt «focidos 
Sup tm ailam s (Prohaik pata Prcrrmn \\>prwir y  Sancionar la Dala de Personan llp eaa lm en ie 
;\¡n/ere¿ y !\/nosf Protocoló (onica et t, yon calcando de A ¡cfuiníe^ 1 ¡te I ¡erra. Alar y '¡/ce y Peo foco ¡o 
rúnica ía luían canon y ei 1 caja i / de ^írw<a Je i iney>), v .a < nacen don de i¿\ :\ndones Unidas 
canica ¡a Cocrnpcwn, adoptada cu \ucva York, el 31 de 0 0  ubre de 2003;

Destacando como anutede i 1 ¡ Paát de l̂ nrua  ̂ P cari ¡rea en ia I taha tono / ¡ I uijno de Uho^as, 
y el P coincido de (,oo¡ i t un  In / /a? i/ozona; pata l^rtabtvi /ah , en  ai \ v.*< son ■* Pcoten/on a 
\ 'icíimas Je/ Delito de i'caia Je Personas j  d  Tráfico ¡lid io Je Mtianfc^ is, u n o  el ir Abajo e;i 
generaI sobre imercambio de información realizado por b  Red de Fiscales \nudroga de 
1 be roa menea (Ei'A.*\ la Red Iberoamericana de H^caíes i ^vcíaljzados contra la Traía y 
i raí ico ce Personas, y el Grupo de Cooperación Penal Internacional, de la Asociación 
Iberoamericana de Minisunos Públicos;

C o n s i d e r á n d o l e  i n i e M W  p u:o.  ̂ co  ip a n e n  p ro b le m a iu  r-.s de lic tiva^  c o m n m s  p «v\o c  ada< 

í>oí o rg an V at ionc> d e ltcm n s  tnn iM Uc:onn*es. cu v íw  m odo;? J e  o p e ra c ió n  se rep lican  J e  

p ii^ e l  país, . t i v í w : : d< • . a reg ión  í :;m ;:> n ir  'VopU-r.»:.

Resanando que la cooperación jurídica mamacona* es una herramienta iíkLu ic i ú en la 
invesíigacióm pei^cucíot' penal y juzgamu nu> de la delincuencia o t 1 tuzada 
ttánsnacional, cabiétidoles en consecuencia un rol esencial en ella a los iXnutMerios 
Publico^ o Inscalías;

Convenidos que las investigaciones traiisnacionales necesitan de la com urncación directa 
entre las aut^ridaces co:npefenies de ¡os ívstados involucrados, especial mente em ¡ 
Mmisucrios Pi:olicx>s o biscalías, en virtud de fa responsabilidad que a estos íorganismos les 
cabe de dirigir la« investigado res criminales;

Conscientes que para lograr dicha comunicación directa, debe fortalecerse el intercambio de 
í n. de manera segura, ésjom m ñtada  y ágil entre los Ministerios • P iib íiam  o



rtscaAis, a im de csíableccr un >̂<¡ tnn de colaboración en A persecución dA del no \ !n 
me qx íMf a>n de , ' m ui A ■“ ** .-o Je  l;i Icfti- ano** #\í* jíi»'a- de v ada uno de los Lsi.uun

y

Rüjfim'tvjdo asamsnm la. ;nan>n;r’na de íñ inrnsm * ** * p<>ntanca de sntormaaon.. como 
berramienia mdífcpcnffíbie = '0 0 ; >a coordinación nc ¡as investigaciones entre diferentes 
Daíses:

>os/As Pmcuraaona-w as v mscaAs lleneraie* ana!«* íkanames suscribimos el presente 
Acuerdo <Jc Lonneracíon Inicnnsmneiona; en »os inmunos \ condiciones que a 
Cot'UiliiacM)Sí sf: nnbcnr;

CLÁUSULA PRIMERA: ALCANCE.

] .0 $ Minútenos Públicos o I*kc; ilías drenamos elaborarán en el mareo del présenlo 
A c 11 e rd o. e on I o r n 1 e a si. s res pee 11 na s a  >111 ne te* 1 n a s v ;*b se r v anuo J a ¡ epj s] act óp im t rn a de- 
m ia uno c*e ^nios, ,¡s¡ ^  ̂ * r  i na Jo** r ¡ í '  uopA n (i< lo  ̂ enak> m ao Pan le

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETIVO GENERAL

Í..:i présenle Acuerdo nene como obuv> lómenla?" una rápida v cficieme cooperación entre 
ios Ministerios Públicos o lasca ;as miembros de a! \L\MI\ mediante el intercambio de 
miormne-on de mintiera tínica. ¿'mnauia. segura, nrormna v electiva demro del ámbito de 
sus re^peemnm ¡acuUades, pañi as» f,o;xk‘avar en la persecución v ¡negamiento de ceHios.

La cooperación a que se relíete este Acuerdo no incluye a la asistencia jurídica mutua 
jommt en materia penal, misma que solo será prestada conforme a las obligaciones y/o 
principios del derecho internacional y de conformidad con h  legislación interna de cada 
Estado y los Tratados o Convenciones Internacionales que fueren aplicables.

CLÁUSULA TERCERA: INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

¡jrs  Ministerios Públicos o )• esc Anas, en su carácter de amoiadaee^ comneren res- 

cooperarán en ña; $\ intercambiando iníormacion de manera directa en el mareo e i  
m\ * sii:i<Sf v m  * u í í  ii< \ en a de- n <

A esos electos, un tarán  ios canales de comunicación que consideren adecuados* 
íeruendo especialmenle en c^r-ka. ración aquellos que permitan la transmisión, de datos de 
manera electrónica.

j * uta m sííc n< h 1 ik' *•> \t nnic i aor on>r* ? r¡ .tur r al n'( ;r?*< ron . ss sî . nern  ̂ udlO'snone^:

A I vm 1 o»n dirá c a -*'*,*<'>f i( <*uí n u s L ,'.Iu*!,r‘

2. Prv< cvoo^aioi) dt ¡os noa>/< oue s*. mv< sunam v de la calificación itmdioa que 
estos tienen en ê  píes sohemmu.
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. GRASSI 
OE LA NACI N

3. Descripción detallada de la información requerida, e indicación expresa en caso de 
que se requiera alguna formalidad especial para su respuesta.

.CLÁUSULA CUARTA: PROTECCIÓN A VICTIMAS, TESTIGOS Y  
DENUNCIANTFS

Lo dispuesto en las Cláusulas Segunda y Tercera, del presente Acuerdo será aplicable 
también cuando se trate de información relativa a mecanismos de protección y asistencia: a 
víctimas, testigos y testigos denunciantes, de conformidad con las atribuciones y 
competencias de cada Ministerio Publico o Fiscalía en esta materia.

CLÁUSULA QUINTA: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN.

La inhumación proporcionada po» X-lín^icrio^ Públicos o Hscnlíns, de cunk>rmidnd 
con las cTi,.<iT  ̂ ‘.»menores, suícruñ en lo pertmentr las normas sobre socrcio y 

tk iiUormauón di crd«*. ! ^\u!o.

( J AL SU  ASI \  i A INI ORM ACIÓN ESPONTÁNEA.

1 ,<» Mini>U‘ri<js Públiro^ <> búscala ]"»n»nií>\ eran el inlercambio de información 
espománea, cuando tomen conocimiento sobre hechos epe 0 1  id te sen ser invalidados en 
erro paK Dicha información *<ern rmindn sin perjuicio Jo las in\ esnganones que lleven 
¿delante en el paí.s cjue rctmie la información, y sin a1.Vetar la reserva que deben guardar ks 
mismas,

CLÁUSULA SÉ PUMA: PUNTOS DE CONTACTO.

Para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo, los Ministerios Públicos o Fiscalías 
■firmantes, se comunicarán en forma directa.

Cada Ministerio Público o Fiscalía proporcionará los datos de contacto a la Secretaría 
General de la AIAMF dentro de los 60 días posteriores a la firma de] p ican te  \ cuerdo. La 
Secretaría General de la AIAMP será responsable de mantener actualizada la lista de puntos 
de contacto-y de su difusión entre los Ministerios Públicos o Fiscalías.

CLÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Toda controversia derivada de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo será 
resuelta mediante consultas directas entre los Ministerios Públicos o Fiscalías que sean 
parte en la controversia, de que se trate.

CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIONES.



Los Ministerios Públicos o H-cabas miembros de la A1AMP podrán introducir, de común 
acuerdo, los cambios que eonsiduen al préseme \cuerdo. Las modificaciones así 
acordadas en u aran en vigor al ser adoptadas por la mitad más uno de los Ministerios 
Públicos o Piscabas miembros de la AIAMP.

CLÁUSULA DÉCIMA L11 C IOS,

La suscripción del presente Acuerdo no crea obligaciones jurídicas internacionales para los 
Estados ni aíecta los derechos y obligaciones dimanantes de los tratados internacionales en 
que participan los países a W  que tas instituciones firmantes pertenecen.

CLÁUSULA DIXJMOPR1MLRA; VIGENCIA.

K1 presente A cnerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia
indefinida
Cualquiera de los Ministerios Públicos o Fiscalía podrá abandonar el presente Acuerdo de 
Cooperación, mediante, comunicación escrita dirigida a la Secretaria General de la AIAMP. 
La terminación sutura efecto noventa ;90; días después de la fecha de recepción de dicha 
notificación.

El presente Acuerdo se suscribe en un ejemplar* siendo autentico y quedando en poder de 
k S t u í U ?  iC u iu a l de la AIAMP.

Firmado en la ( iudad de M c m c o  el día 06 del mes de sq  mmb c del año 2018.

TCenia hwe^ tt)íA Z  
P resi den ta de la AIAMP 
Procuradora General de la Nación 
República de Panamá

osa Ana Moráü'lMart/neV;¿ ̂  i ' J*
Se ere taja a G en eral de ra^Al AMP

sea! de bala de Cooperación
Internaciona l

Remo de España
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Guardo Exequiel Casal 
Procurador Geo eral de k s| ación 
República de Axq

■Ramirpjfcse Guerrero Peñaranda

Raquel Elias Ferreira Dodge 
Procuradora General de la 
República Federativa de Brasil

ferge M motx  Charme 
M teuN adonàl 
República de Chile



A1 hj’t tcF fà te. Bcl it in
S ybpr ocuracW  Juríd ico y de Asuntos 
Internadoiiales en suplencia del. 
Procurador Genera; de la República 
[bracios Unidos Mexicanos

ra Raquel Quinonez As’jgarraga 
Pisca! General del Estado 
República de Paraguay

« \ ¿ onso. jPdr.1 ( h brer a Fre yrc 
~Jek de h  Unidad de Cooperación Judicial 

Internacional y Extradiciones de k  
Fiscalía de la Nación 
República del Perú

Jo a n n a  Marques n; idal 
Procuradora Gen eral 
República Portuguesa

l^odolfi/Espi neira Cebali os 
'rroc'uradot General Adjunto 

íepnhlica Dominicana

■ - / ì y
Patricia Marquisa Morgues 
H^cal Adjunta de m 
Procuraduría General de la Nación 
República Oriental del Uruguay


